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1. Disposiciones generales

'- '",

CORCUFRA CUESTA

DISPOSICIONES ANALES

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

21579 ORDEN de ¡5'de St!Jti:~mbrl! lÜ: 1992 sobre ..ú'C:a,j'lc.."¡,:1l
de ~'_dHe)¡c:asy ("(}~,,'cha :.le ar{{;::.

El Red::;1~enw (CEE) 14 18(76 del ('C'l>;~";(), de :1 <;le ':U1';::) ,!~
l'f76, mo..íífic:,.j'J ~n tiitur.o lugar Dor el R:~j~r!'.)_~mo iCLE) ¡¡):Oti/.':'j
del Omscjo, Je 19 de jlmio de 1989, que c~'t,úL~..:c ;1. O'r'lf'J.;;.'-s,;;o:-,
C0mú~ (k r..1t"I'c::::,'.1c<; -e:.: el SCClO-r d~l Arro!., d;;':i')'Fl'~ -;f' ~il ~-;;.;.L",·
25 bis ,,:rJe Jos prod:J.ce,e" de ,L-rC-Z ef';:c:U~:i~ .. ~"li.h:t'11"'"'1:¡: :;.;..;u d'., .. !. "

Prtmera.-Se autoriza al Director general de la Policia. pre\ia con
formidad de la Secretaria de Estado para la Seguriilitd~Dírec;:;i0n de
la Seguridad del Estado, a adoptar las resoluciones que requiera la
ejecución de la presente Orden. .

Segunda.-La presente OI:den e~trará en "~or el día siguiente- al
de su publica-ción en el «Boletm OfiCial del Estaao»"

Madrid. 16 de septiembre de 1992.

..... ' ,,"
. ORDEN tk 16 de septiembre tú! 1992 por J~ quesecolf$:'"
l/laye 11m: Vnidad..del Cuerpo Nodona¡' de Pallfía y. s(!
adscribl!'a la Comunidad Valenciana. '

MINISTERIO DEL INTERIOR
" ",

21578

QUL.1to.-La organiza(;ión de los servicios, e! rCgUnen d~ pc~sos,
vacaciones y bajas por enfermedad de los ID1,:~bros.,~e la. ~rudad
adSi;rita CQ~pot}de~ a .la. ~()p.seUe{Ía" ~e. ~~~1Srp.clon ~b.li~,:" d,e.
la Generalidad Valenciana. 'SIendo de ~pUcaelón al ef~cto el regunen'
estatutario ·Seneral pe loS miembros pel Cuei¡io Nacional pe Policía.
., . Sextb,-Los fUriciótlatioS' que accedan 'Voluntariamente a la Unidad ."
asumitán elcompromíso de permanecer e"n la misma ~urante un peri9do
de tres anos continuados Y. en su caso. en sucesIVos. de dos aI~<?s.

. _El Real,Del;:re1Q 221/199.1, de 22 Qe.febrero, por el qu~ se regula: "salvoque,c;n.plazoinferioffueradenunciado-elAcuerdQd~.c?labpra?lo!1
la organización de Unidades'del Cuerpo Nac¡o~1l1 de Policia'adscritas" con la Comunidad Valenciana a que; por rJ.Zones deservtClo.la Dlree"
a la't Comunidades Aut6npmas y se establccen las peculh...¡i~des del "cjón General de.la_PoUcia estim~necesaria 13:.~corp~)f¡:lción inme~iat.3..
régimen _esta~o dé su ,perso.nal,-.:señala: que, du...-nnt~ '1a "vigencia' ."~ sUs puestóS "de'" trabajo "de origen o a los de dts~o que hubierAn
de los acuerdos administrativos de colaboración entre la AdIr\inistraCión obtenido. En la convocatoria a que se refiere t;l artIculo 6.2 del Real
del Estado v las Comunidades AutónomaS-, ".: podráncjJnstitur Unida- DecrCW 221/1991, se incluirá la expresada condlc~qn. _"
de.5 del CoérpO Nacional de Polida para el cumplimiento d~ los fines . xptimo.-EI funcionario que, éumplicndo el nen~po de" tres," anos" o
a que se refiere el artículo 38.1 de la Ley Orgánica 21l986. de 13 los períodos sUI.:esivos "de ,dos años, desee ca,uS3r -caja voluntana en la.
de marlO, de Fuerzas y Cuerpos de Ségur.dact, y autoriza al Ministerio Unidad, deberá comunicarlo por con,Jucto del Jefe de su ~rul?o. P?f
del Interior para constituir tal~s Unidades y para dictar las normas t'scrito y con ante-1Jción. al meno~. de seis m,:scs, a la hnahzaclOn
que sean necesarias para el desarrollo y ~jccudón tl-d propiv Real del periodo d~ tres aftoso o los 'SuceSIVOS ,de dos 3JIO~. '"

Decreto. Transcurridos estos ,penodos. la baja voluntarIa. solicrtuaa CO~ la
Habiéndose suscritO el preceptivo acuerdo de cQlaboraciún cntre indicada 3ntebción, se cOfl(,.'ed(:rá en un plazo no supenor a los qUIJlce

la Administración del Estado y la Comunidad Valenciana, :-¡c hace días computados desde el vencimiento del período ¡nidal o de los
preciso la constitución de la correspondier.te Unidad polida!. sucesivos.

En su virtud. previo jnfonne del Consejo de Polícia, y CQn 1:1 apro- Las peticiones de baja sin cumplir la antelació.n previs-w de, al
bación del Ministro para la~ Adminjstracinn~s Públicas, dispongo: menos. seis meses, se acepUirán o rechazarán ~pre~.':lando las Tazones

alegadas y las necesidades del servicio. La baja se concedera. ~~ su
Primero.- l. Se crea y adscribe a la Conmnidad Va1en-ci<l.Oa una caso. tr--.1nscurrido el periodo inicial o sucesivos: c;entro del plazo ma;umo

Unidad del Cuerpo Nacional de PoHcía, Con miel orgarüco de S",rvicio. d~ seis m~ses a partir de la recepción de la pt;tlClón.
y dependencia orgánica del r-,-linisterio del Interior, a través de la Dírec· Octavo.-La uníformidad de la Unidad será la perteneciente al Cu~r·
ción General de la Policía. y funcional de la ConseHeria de Admi~ po Nacional de POliCla. portando sobre la prenda exterior del unifomIe,
nistración Pública de la Generalidad Valenciana. en el brazo derecho y en la prenda de cabeza. un emblema con el

2, Esta Unidad se regirá por lo displi~sto en el Real Decreto escudo de la Comunidad Valenciana de dimensíones ruglamenurias.
221/1991. de 22 de febrero, y en la presente Orden. Sus caraeteristicas y los distintivos externos de 1m medios que se asigntcn

Segundo.- 1. Dicha Unidad contara con 257 funcionarios de las serin detenninados por la Comisión Mixta. constituida con arreglo
distintas Escalas del Cuerpo Nacional de Policia. pudiendo- ampliarse al Acuerdo administrativo de colaboración.
o reducirse el número de sus efectivos de comun acuerdo entre el
Ministerio del Interior y la ConseUeria de Administración Pública de
la G~neralidadValenciano.. a propuesta de la Junta de Seguridad. previo
infonne de la Comisión Mixta. constitUidas de conformidad con lo
dispuesto en el Acuerdo administrativo de colaboración.

2. La estructura de esta Unidad estará compuesta por ia Jefatura
de la misma y los demás puestos., operativos y de apoyo, necesarios
para el cumplimiento de sus tunciones, que figuraran en la Relación
de Puestos de Trabajo correspondiente.

3. El Jefe de la Unidad será nombrado pur Orden del M.inistro
del Interior a propuesta del Conseller de Administr;lCión Publica de
la Generalidad Valenciana. entre fundonarios en activo de la Escala
Superior del Cuerpo Nacional de Policía,

4. La provisión de los demás puestos ¡,le la Unidad se hará por
concurso específico de méritos. utilizándos.e el procedi.ntiento estable-
cido en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de laDire-c~

ción General de la PoliCía. aprobado por Real Decreto 9971l989. de
28 de julio, salvo en lo que respecta :1 los méritos especificos que
seran determinados por la Comisión Míxta prevista en el Acuerdo.

Tercero.-La Unidad bajo el mando de sus Jefes naturalc5. cumplirá.
durante el tiempo de su adscrip<:ión. lds órdenes y JÜc\.-tnce5 de las
autoridades competentes de la Generalidad Valenciana. <:late las que
rendirán cuenta de sus actuaciones"

Las directrices que las autoridades competentes de la GCllcraUdad
Valenciana dicte11. en orden a la prestacü)n de los servicios por l:1
Unidad adscrita. deberán recibirse en esta a travcs dc SI~S Jef~s naturales.
de confonnidad con 10 djspuesto en el articulo 47 de la Ley OrgJJ~ica
211986.

Las Fuerzas y Cuerpo.. de Seguridad del E,.;tado y la Unidad adscrita
deberán prestarse auxilio e iIlfoIn".acíón mmua en el <erddo de sus
funciones respec.t.ivas.

Cuano.-La Unidad tendrá su sede en bs 1o;;J.lijajC'_~y de~ndencir..s

que, a tal decto. habilJte la Generalidad V'llt'nclaJ)~. de acuerdo con
lo que dctermin'? la Corrosión ~1i:cta. la uHt.::.!cí&n de los pli~~to~ de
trabajo se espe.,:üicará en tus CO:i1\'oc¡ltl)rü"~ cl',n:'jpcl~d;<:"nt;:;, que I:f~,,~

ruará la Dirección General de la POlid.l"

--";"
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ración de existencias y de cosecha. y los inJustriales titulares de molinos
arroceros una declaración de existencias.

El Reglamento (CEE) 2124/83 de la Comisión, de 26 de julio
de 1983, desarrolla el citado articulo 25 bis. precisando las :techas
y el contenido de las declaraciones exigidas. a presentar ante el Orga
nismo de Intervención del Estado miembro. ti otra autoridad designada
por el Estado miembro a este efecto. y estableciendo, en su artículo 4,
que se adoptarán las disposiciones para pennitir la presentación y efec·
tuar la centralización de las declaraciones a niveLilaciortal

En consecuencia, he tenido a bien disponer.

Articulo l. Los industriales arroceros y los productores agricolas,
que dispongan de existencias de arroz en el. territorio nacional. con
exclusión de Ceuta y Melilla. deberán reaUzai •.. cada año, antes del
30 de septiembre. la declaración de existencias en su poder a la fecha
de 31. de agosto anterior.

Art. 2. Los productores de arroz deberán presentar cada año, antes
del 31 de QCtubre, la declaraciÓIl de la cosecha.-nida .

Art. 3. Las declaraciones .•se presentarán, ~ todo caso, ante el
Organismo designado por la Comunidad Autónoma en la queseencuen
tre almacenado el arroz o se obtenga la cosecha objeto de declaración.

A este efecto, 'los industriales arroceros y los agricultores. Que tengán
almacenado arroz u obtengan cosecha en .varias. Comunidades· Amó
nomas, presentarán en cada una de ellas la declaración de ilXistencias
o cosecha que corresponda a su ámbito. .

. Al!". 4. Las 'declaraciones deberán conteru:r la. siguÍente infor
mación:

~,1 Las que se refieren a existencias en ¡xxler de' agricultores
detallarán. por tipos de arroz (largo. medio y redondo) y variedades,
la cantidad en toneladas.

4.2 Las que se ret1eran a existencias en poder de industriales deta
llarán el tondaje que corresponde al arroz depróducción esparioJa.
el de producción comunitaria y el importado de, terceros paises. dife
rencíado por tipos de arroz (largo. medio 0, redondo). y 6pecificantlo.

"""_.'-_.-
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dentro de cada tipo, que cantidad se encuentra en cada fase de ela
boración (cascara. cargo y blanco). . 

4.3. Las que se refieran a cosechas detallarán. para cada t1p? Y
variedad de arroz, la superftcie sembrada y la producción obtemda.

Art. 5. Por las Comunidades Autónomas se efectuarán cuantos
controles sean necesarios para verificar la exactitud de las declaraciones
presentadas. .

Art. 6. Antes del dia 30 de septiembre de 1992, las Comurudades
Autónomas comunicaran a la Dirección General del SENPA. el Orga·
nismo u Organismos encargados de recibir, tramitar y contrular l~s_
declaraciores a que hace referenCia la presente Orden,

Art.. 7 Al efecto· de cumplimentar lo dispuesto en los artículos
3 y 4 del Reglamento (CEE) 2124/83 de la Comisión.. los Organismos
competentes designados. a que hace referencia el articulo sexto. man·
tcoman en su poder. a disposición del SENPA. las declaraci0I?es pre·
sentadas, y remitirán a la Dirección General de dicho Organismo la
siguiente información:

. Antes det"dta'iS d~ octubre de Cada ano la referente a declaraciones
de existencias a 31 de agosto anterior. de acuerdo con el modelo del
anexo I.

. Antes del 20 de noviembre de cada año, la referente a la cosecha
de e~ mismo año, de acuerdo con el modelo del anexo ll.

DlSPOSICION FINAL

La presert.te Orqen entrará en vigor el qia siguiente al de su publi:
. catión en el «B~letin Oficial del Estado:y.

Madrid, 15 de septiembre de 1992.

SOLBESMlRA

lImos. Sres.. Secretario general de Producciancs y Mercados Agrario~

y Director general del SENPA Comunidades Autónomas.
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ANEXO II

BOE núm. 229 ;

DK~LAl<A~ION DK W~K~HA DE AIIllOZ (Orden M.A. P.A. de _
B.O. K. 1 DEL AJ<O _

~OMU~Ij)Aj) AU'iUNOMA DI: _

lERl111iO PROJ)CCCIOS rOTAL

TIPo PRovINca VARH;DAD SUPERfICIE RENDll1I ENTO .... RROZ-C...SCA.!v.
~lnCIPAL h. kg/ha k,

ARROZ DE GRANO REDONDO
1 TOTAL ' •••• , •••

ARROZ DE GJ.MiO l1tD [O

JI TOTAL ._ •• ,.".

ARROZ; DE CRAI'O L<\RGü:

[11 TOTAL ••••.•••.

lOTAL GrNE1t,~L j r + n + fU)

Cü _ -,--,--,--,-_ a de de J.~n.

(rír.ado! (11

{l) U Director o respünsable del organismo !l que hace referencia el artlculo
bQ.


